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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
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TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA:     TUNJA, TRECE (13) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00176-00 

ASUNTO:              INEFICACIA DE TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL    

DEMANDANTE:    MAWENSY RINCÓN CALIXTO 

DEMANDADO:     COLPENSIONES – AFP PROTECCIÓN S.A  

ASUNTO:                FIJA AUDIENCIA DEL ART. 77 y 80 DEL CPL  

 

 

Mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social decretó la emergencia sanitaria en todo el territorio 

nacional, con el fin de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus 

COVID- 19 en el territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de 

agosto de 2020 por la Resolución 844 del 26 de mayo, y hasta la fecha los 

servidores judiciales no asisten a los Despachos Judiciales. 

 

Teniendo en cuenta el decreto 806 del 4 de junio de 2020, por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 

marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, se hace 

necesario darle aplicación a dicho decreto. 

 

Ahora, en auto de fecha 13 de febrero de 2020 se había señalado fecha, 

sin que fuera posible su realización en atención a la emergencia sanitaria 

decretada, por lo tanto, se dispone fijar nuevamente la misma para el día 

21 de agosto de 2020 a las 10:00 a.m. 

 

El desarrollo de la audiencia será a través de la plataforma MICROSOFT 

TEAMS y previamente alguno de los servidores establecerá comunicación 

con las partes y/o sus apoderados a efectos de coordinar la asistencia y 

demás aspectos relevantes que permitan un normal desarrollo de la 

misma, a pesar de la situación extraordinaria que se está presentando 

actualmente. 

 

En virtud de lo anterior, se  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Señalar el día 21 de agosto de 2020 a las 10:00 a.m. para 

Audiencia (virtual) del art. 77 y 80 del C.P.L. en la cual se adelantará a 

etapa obligatoria de conciliación, excepciones previas, saneamiento del 

proceso, fijación del litigio, decreto y práctica de pruebas, alegatos de 

conclusión y sentencia. 

 

SEGUNDO: El desarrollo de la audiencia será a través de la plataforma 

MICROSOFT TEAMS y previamente alguno de los servidores establecerá 

comunicación con las partes y/o sus apoderados, así como con el 

Ministerio Público a efectos de coordinar la asistencia y demás aspectos 

relevantes que permitan un normal desarrollo de la misma, a pesar de la 

situación extraordinaria que se está presentando actualmente. 

 

TERCERO: Remítase copia del expediente previamente a las partes por el 

medio más expedito para su conocimiento y a la delegada para asuntos 

laborales por el Ministerio Público. 

 

CUARTO: Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ 
 

 

JUZGADO CUARTO 

LABORAL DEL CIRCUITO 

ESTADO 

N° 
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